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CAMINANDO DE LA MANO, POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Contrato de Obra Pública No. MSY/500/FAISMUN/COPM/007/2023. 

CARÁTULA DEL CONTRATO 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO 

CONTRATISTA: VR20 PROYECTOS & CONSTRUCCIONES SA DE C.V. 

DIRECCIÓN: CALLE CEDRO BLANCO No. 11, COLONIA LOMAS DF 
LA CUESTA, VICENTE GUERRERO, VILLA DE MACHILA, OAXACA. 
C.P. 71317. 

RFC: VPA2010063X9 

CONTRATO NO. MSY/500/FA1SMUN/COPM/007/2023. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO DE APORTACIONES PARA (A 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN), EJERCICIO 7023. 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES CONTRATISTAS 

OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE RECURSOS: 
FAISMUN/MSY/500/0DA/007/2023 CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2023. 

OBRA: 'AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA (01R) EN El PARAJE YAVIÑUU EN LA AGENCIA MUNICIPAL DE SANTA CATARINA 
CUANANA (TERCERA ETAPA)" 

LOCALIDAD: 0009 SANTA CATARINA GUANANA MUNICIPIO: (500) SANTIAGO YOSONDUA ESTADO: (20) OAXACA 

MONTO: 2,119,816.02 INCLUYE IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 

ANTICIPO: 635,944.81 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

45 DIAS NATURALES 

INICIO: 24 DE OCTUBRE DE 2023. TÉRMINO: 07 DE DICIEMBRE DE 2023 

FECHA DE CONTRATO: 23 DE OCTUBRE DE 2023 
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CAMINANDO DE LA MANO, POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE.nESIDEMGA 

• - 
Contrato de Obra Pública No. MSY/500/FAISMUN/COPM/007/2011 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE: EL MUNICIPIO DE SANTIAGO YOSONDUA, DISTRITO TIAXIACO, ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN ESTE 
DOCUMENTO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO" REPRESENTADO POR LOS C. CRISTINO RAMIREZ CHAVEZ, C. 
ISELA HERNANDEZ GARCIA, EN CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO MUNICIPAL, Y POR LA OTRA 
PARTE LA EMPRESA VR20 PROYECTOS & CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V REPRESENTADO POR EL C. VENANCIO 
LÓPEZ LÓPEZ EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO DENTRO DEL PRESENTE 
CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

L- "EL MUNICIPIO" DECLARA QUE: 

a) QUE ES UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PUBLICO, CON PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN SU RÉGIMEN .-;, 
* INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA, ENVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA PROPtrut_.11

EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II Y IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTÁDSÍtS-HAcIE- ',,n 1)A
UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 1410, santiago 
OAXACA, ARTÍCULO 2 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. Yosonch;A, 

Dtt.o. Ti:: jC•C./. Cu. 

.7a) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN: 
AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE S/N, COLONIA CENTRO, SANTIAGO YOSONDUA, OAXACA, C.P. 71180. 

'191t.u.17Q U) QUE LA AU I ORIDAD QUE LO REPRESENTA ES (Á FACULTADA PAPACONTRATAR EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 43 FRACCIÓN V, 68 FRACCION 1 Y 71 FRACCION I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTAD 

Th11~:0, 
211:1-ZOIZS DE OAXACA. 

c) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA MEDIANTE EL PROCESO DE: INVITACION A CUANDO MEN 
7, TRES CONTRATISTAS, A LA EMPRESA VR20 PROYECTOS & CONSTRUCCIONES S.A. DE CV, DE ACUERDOD0Cozeco2e2í,

ARTÍCULOS 27 FRACCION II Y 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA cj it•
EL ACTA DE FALLO DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2023 Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN L 

MISMAS,

RA01 

d) QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO "EL MUNICIPIO" CUENTA 
CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y DISPONIBLES EN EL RAMO 33, CORRESPONDIENTES AL FONDO III, 
FONDO DE APORTACIONES PARA EA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, APROBADOS 
AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACION No. FAISMUN/MSY/500/0DA/007/2023 CON FECHA iÜ ti-Vr,e... 

• 

SEPTIEMBRE DE 20 
• rq* 
• • 
Pc 'I 

JR 
.REAL:1119 , Pio.sarrtinat, 

Ycnontilla, 
gtto Tlaxietw, 07;x 
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2: 9535188034 Avonidn 20 (IP Noviombrp S N Contra, Santraqo Yegontiun. Oax C.P. 71180 V.,. n.yoneneiu.n2023iBSotninal.com 



‘1111101~1.1111. 11110,
ni1111111~~ 

*o«, SontIa.,. . 
•"•••,•st4t4tti .. 

. • r. 7/4.1

) 

e) COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA 
DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURO SOCIAL. 

Í) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLIC. 
SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, Y EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y SEGURIDAW---,,.. • 
ESTRUCTURAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, PLANOS, ESPECIFICACIINEZIOu--
CONSTRUCTIVAS, CATALOGO DE CONCEPTOS, Y PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE kl250 
TRABAJOS. Mpio 

onetla geOtto. N'Iliaco 'Dar tA g) QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE 1913-2a2í 
MERCADO SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

NO. sallt" ° DEL ESTADO DE OAXACA. Yosondúo, 
to.Tlaxiaco, Oav 

2(::9.7r25 h) QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SENALA COMO SU DOMICIL IO PARA OÍR Y RECIBIR
TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, EL UBICADO EN CALLE CEDRO BLANCO No. 11, COLONIA LOMAS DE LA 

-PI CUESTA, VICENTE G VILLA DE ZAACHILA, OAXACA. C.P. 71317. 
•.0 
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CAMINANDO DE LA MANO, POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Contrato de Obra Pública No. MSY/500/FAISMUN/COPM/007/2023 
••r.,1 Gr.!,

II.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

a) QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA Y TÉCNICA PARA CONTRATAR SUS SERVICIOS, A TRAVÉS DEL C. 
VENANCIO LÓPEZ LÓPEZ DE ACUERDO CON EL DOCUMENTO VOLUMEN NOTARIAL NÚMERO 854, INSTRUMENTO 
46,520 LEVANTADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 94 DE LA CIUDAD DE OAXACA, EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO QUE ES EL CARÁCTER CON QUE SE OSTENTA Y NO LE HA SIDO 
REVOCADO NI RESTRINGIDO DE MANERA ALGUNA Y QUE SU REPRESENTADA TIENE PLENA EXISTENCIA Y 
CAPACIDAD LEGAL, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFÍA CON NÚMERO DE 
FOLIO 2428053464090. 

b) QUE ES UNA PERSONA MORAL EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y QUE SU REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES ES R.F.C. VPA2010063X9 Y REGISTRÓ I.M.S.S. J5511284109 

C) QUE TIENE COMO ACTIVIDAD PRINCIPAL LA REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PRIVADAS. 

REGIDURk 
o e HACIEND; 

d) QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y CONTRATARSE, QUE REUNE LAS Mpio. vio

CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y EL PERSONAL CAPACITADO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE 1A Vos 
TI 0.0x

OBRA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
DIO. 

RF..CIDLIRiA DE 
ECOLOGIAY 

na MIL 

3 de 14 
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YosondOa, 
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Nto. 

III.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

 Ti;lx.t • , Onx 

a) QUE GESTIONARAN Y OBTENDRÁN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 
LICENCIAS QUE EN DERECHO CORRESPONDAN A CADA UNA DE LAS PARTES, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

b) QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LAS FRACCIONES QUE SE ESTABLECEN EN EL 
#'•-/ ARTICULO 25 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA. 

tEGIDURÍA DE 
keRICULTURAC) QUE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECÍPROCAMENTE SU PERSONALIDAD JURÍDICA Y MANIFIESTANMpio. $antizirlevolondúa SU EXPRESA CONFORMIDAD DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y CONVIENENrotch2V;4. 75 

oa DE CONFORMIDAD CON 1AS SIGUIENTES: 
5 

Ato 114111111r.
'4111

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
nl're • 

CLAUSULAS 

.1E tt.'-:iNtLACE 
mplr, 7nt l ZgO 

, 

Oax. 

. • 

EGOUk u, 
E ME-f./CA(5i. 
Mpio. SIntingu 

Vosonoúa, 
1-4.11xlaco. 

"EL MUNICIPIO ENCOMIENDA A EL CONTRATISTA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA: "AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
ENERGIA ELECTRICA (0IR) EN EL PARAJE YAVIÑUU EN LA AGENCIA MUNICIPAL DE SANTA CATARINA CUANANA 
(TERCERA ETAPA)" Y QUE CONSISTE: PRELIMINARES: PODA Y/0 DESRAME DE ARBOLES, TRAZO Y APERTURA 
DE BRECHA FORESTAL, POSTES EN RED: SUMINISTRO Y COLOCACION DE POSTE DE CONCRETO PCR-12-750, 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE POSTE DE CONCRETO PCR-9-400. ESTRUCTURAS EN MEDIA TENSIÓN: 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ESTRUCTURA EN MEDIA TENSIÓN TS20, SUMINISTRO Y COLDCAC1ON DE 
ESTRUCTURA EN MEDIA TENSION TD20, SUMINISTRO E INSTALACION DE ESTRUCTURA PARA MEDIA TENSION 
VR20, SUMINISTRO E INSTALACION DE ESTRUCTURA PARA MEDIA TENSION V020, SUMINISTRO E INSTALACION 

DE ESTRUCTURA PARA MEDIA TENSIÓN VS2N, SUMINISTRO Y COLOCACION DE ESTRUCTURA EN MED 
TENSION RD2OiRD2, SUMINISTRO E INSTALACION DE ESTRUCTURA PARA MEDIA TENSION AD2N, SUMINISTR sun
E INSTALACION DE ESTRUCTURA PARA MEDIA TENSION RD20, CONVERSIÓN DE ES RUCTURA PARA MEDIAtx ci;4: 
TENSION RD20 A AD20. ESTRUCTURAS EN BAJA TENSION: SUMINISTRO Y COLOCACION DE ESTRUCTURA EIPPie 
BAJA TENSION 1R1, SUMINISTRO E INSTALACION DE DISPOSITIVO EN BAJA TENSION 1R1/1R1, SUMINISTRÓ) J.T121: 0"ro
INSTA! ACION DF DISPOSITIVO FN RAJA TFNSION 1P1, SUMINISTRO E INSTALACION DE DISPOSITIVO EN BAJA
TENSION 1R1/1R3, SUMINISTRO Y COLOCACION DE CABLE MITIN F Al ?I 1 CAI . 1/0 (MTS). SUMINISTRO Y 
COLOCACION DE ACSR I3/0 (MTS) 2F -- 2H 071. RETENIDAS: SUMINISTRO E INSTALACION DE RE I ENIDA TIPO. 
RSA, SUMIN'STRO E INSTALACION DE RETENIDA TIPO RDA, SUMINISTRO E INSTALACION DE RETENIDA TIPO • 
RVEAD, SUMINISTRO E INSTALACION DE RETENIDA TIPO READ. TRANSFORMADORES: SUMINISTRO Y

COLOCACION DE 1TDA2-10 KVA. ACOMETIDAS: SUMINISTRO E INS1ALACION DE ACOMETIDA MONOFASI,CA — '-‘;d1 « 

CABLE PARA ACOMETIDA 1+1 CAL 6, BANCO DE TIERRAS: SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y CONEXIONIPti r:li '
SISTEMA DE TIERRA EN REMATE DE RED O CONEXIÓN DE NEUTRO CORRIDO, SUMINISTRO E INSTALi1C11,Nr: . 
CONEXION DE SEIS ELECTRODOS DE POESÍA A TIERRA PARA TRANSFORMADORES, SUMINIS I ROj'Y 

71 
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CAMINANDO DE LA MANO, POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE, 

7 / Contrato de Obra Pública No. MSY/500/FAISMUN/COPM/007/2023. 

COLOCACIÓN DE CORTACIRCUITO FUSIBLE (3D) PARA ENTRONQUE PRINCIPAL. RETIROS: DESVESTIDO DE 

ESTRUCTURAS DE UN POSTE DE CONCRETO O MADERA CON RED DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN, RETIRO CON 
GRÚA DE UN POSTE DE CONCRETO DE 7,9,11,12,13,11 0 15 METROS, RETIRO DE RETENIDAS DE TODOS LOS 
TIPOS EN MEDIA Y BAJA TENSION, RETIRO DE CONDUCTOR TIPO CABLE ACSR, AAC O COBRE DE CABLE 

11.
1. DESNUDO O MÚLTIPLE (3+1) 0 (2+1) EN BAJA TENSIÓN, RELOCALIZACIÓN DE TRANSFORMADOR MONOFÁSICO 

O TRIFASICC HASTA 75 KVA Y EQUIPO DE PROTECCIÓN A GRÚA UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SANTA 
ICIDLIRíA DE CATARINA CUANANA, MUNICIPIO DE SANTIAGO YOSONDLIA, DISTRITO TLAXIACO, EN EL ESTADO DE OAXACA..
RICULTURP ple s. • .co 

dpio Santlogo 
Yosondua, QUE EL CONTRATISTA SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATAND019,11aLtit,u. 0" 

• Cla PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN ESTE 2923'2°5
CONTRATO ASÍ, COMO LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL ÁMBITO FEDERAL, 

, ESTATAL Y MUNICIPAL, LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS 
't1;41,0ORRESPONDIENTES Y EN GENERAL EL EXPEDIENTE TÉCNICO AUTORIZADO, QUE COMO ANEXOS FORMAN!;M;:li.1
piA PARTE IN1EGRANTE DE ESTE CONTRATO. I 

SEGUNDA MONTO DEL CONTRATO 
Mpio. 

Yocondún, 

MERCADO 
Santino 

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 1,827,427.60 (UN MILLON OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 60/100 M.N.), MÁS EL 16 % DE IVA $ 292,388.42 CON UN 
IMPORTE TOTAL DE $ 2,119,816.02 (POS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS 
02/100 M.N.); FI CUAL CORRESPONDE A LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y EXCLUSIVAMENTE PARA 
EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA EN UN PLAZO DE 45 DÍAS NATURALES DEBIENDO INICIAR • 
LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2023 Y ENTREGAR LA OBRA 
DEBIDAMENTE CONCLUIDA Y FUNCIONANDO EL DÍA 07 DE DICIEMBRE DE 2023, DE ACUERDO CON LÓ, SOLICITADO POR "EL MUNICIPIO" Y LOS PROGRAMAS PRESENTADOS POR 'EL CONTRATISTA". PARA EFECTOS DF PRORROGA EN LA EJECUCIÓN DE OBRA POR CAUSAS IMPREVISTAS QUE LO RETRASEN, NO IMPU I ABLLS 
"EL CONTRATISTA" 0"EL MUNICIPIO" DE COMÚN ACUERDO PROCEDERÁ LA AUTORIZACIÓN DE UNA PRORROG ;1̀1)1x 
PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL CONTRATISTA" Y LA EVALUACIÓN DE "EL MUNICIPIO", CON APEGO AL - 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR I A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SIR VICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

"EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN 014,HAN ',-

I DE LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁIVENE-S, 49CFNCIAS, PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". Y oubl: 
REQUIERAN PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. Yo9ondús 

rtaxgleo,b,,,
5 de -3.4:¡-.7! 
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EGIDURÍA DÉ 
GRICULTL.tRA 

QUINTA: ANTICIPOS 

EL IMPORTE TOTAL OTORGADO POR "EL MUNICIPIO" POR CONCEPTO DE ANTICIPO ES POR LA CANTIDAD DE 
$635,944.81 (SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 81/100 M.N.) IVA 
INCLUIDO. QUE REPRESENTAN EL 30% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO Y POR LO CUAL "EL CONTRATISTA" 
SE OBLIGA A UTILIZARLOS EXCLUSIVAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE DICHA OBRA Y DEBERÁ EXPEDIR El 
COMPROBANTE CORRESPONDIENTE. 

tAcm, 
LOS IMPORTES DE LOS ANTICIPOS SERÁN PUESTOS A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTE[ ACIÓN A Tia›,*‘,9 

mtwo.seleii c, LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ'
Yo.soildu'I' MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO: CUANDO "EL CONTRATISTA" to. Ttaxiano, t7a 

NO ENTREGA LA GARANTÍA DE LOS ANTICIPOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, NO PROCEDERÁ EL 
DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. 

) 

E ME S.
Mpio. ntia 

Yclzeitcú,s, 
0 . 

. , . 

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO TOTALMENTE EN EL MISMO EJERCICIO MEDIANTE DEDUCCIONES N4W if
PROPORCIONALES CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS .SEEGOIALA 
FORMULEN (30%) SOBRE EL MONTO TOTAL DE LAS MISMAS DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR?:: 

AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL, PARA TAL ES EFECTOS "EL MUNICIPIO" EN SU CASO, EFECTUARÁ LA'111:', .. ':',!!1 94a
DEDUCCIÓN RESPECTIVA AL FORMULARSE LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN DE REFERENCIA. 

SI "EL CONTRATISTA" NO AMORTIZÓ EL ANTICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN 
IMPUTABLES O SI LO DES IINA A FINES DISTINTOS DI LOS PACTADOS PAGARÁ A "EL MUNICIPIO", GASTO,. 

FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO 

SI SE I RA I ARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA DE CRÉDITOS FISCALES Y SE COMPUTARAN POR DÍ 
NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE 

CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO'. 

SEXTA: FORMA DE PAGO OBRAS 
r1p;10. Sarttpo 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA Yosondúa, 

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, QUE DEBERÁN CUBRIR POR UNIDAD DE Oí •-,v22;:;1 -111
TERMINADA, PREVIA VERIFICACIÓN DE LA OBRA Y DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES • 
Y NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS EJECUTADO CONFORME AL EXPEDIENTE TÉCNICO AU I ORIZADO EN UN 
PERIODO NO MAYOR A 30 DIAS, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A "EL MUNICIPIO" 
ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, DENTRO DE LOS SEIS 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DF SU CORTE; DF CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY! ... 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 

o Entr r  ' E 
CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN FI TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN .
A LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES PARA QUE "EL MUNICIPIO" INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 

'90 
• • •ndiia. 

r; 

• 
' - 

717.0 
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CAMINANDO DE LA MANO, POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE. 

PRESIDENCIP 
Contrato de Obra Pública No. MSY/500/FAISMUN/COPM/007/2021~PAL 

r ;11390 

EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS:.
EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN I.A SIGUIENTE 
ESTIMACIÓN 

"EL MUNICIPIO" CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE SUS ESTIMACIONES DENTRO DE UN PLAZO NO 
vv ir I MAYOR DE VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR' 

"EL MUNICIPIO" SEGÚN EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL 
Isc*sib` upiA DEESTADO DE OAXACA. 

kGRICLILTURA 
"EL CONTRATISTA" CONVIENE Y ACEPTA QUE "EL MUNICIPIO" CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

' .1• AL REALIZAR EL PAGO DE LAS MISMAS LE APLIQUE LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES: Itte Tisoliaco, 0,1( 

?El(SiU' 
3E EN', 

yosoialrfrii 
Lo. oajt.

2024-2925 

CP101. 
Mpio. SentlII(jo 

'foso/dúo. 
to. Oax. 

2023-7025 

1. SE RETENDRÁ EL 5 AL MILLAR (0.05%) AL IMPORTE DE LA ESTIMACIÓN SIN I.V.A. POR CONCEPTO 
DE APORTACIÓN PARA EL PAGO POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE LAS LEYES DE 
LA MATERIA ENCOMIENDAN A LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LOS *;1'' 
TRABAJOS EJECUTADOS POR LOS CONTRATISTAS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 191 DI LA' ?

• ‹,,11' LEY FEDERAL DE DERECHOS. DICHA APORTACIÓN LA ENTERARÁ "EL MUNICIPIO" DIRECTAMENTE A LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUIEN EN CUENTA POR SEPARADO CAPTARÁ LOS
RECURSOS OUF POR DICHOS CONCEPTOS SE GENEREN. 

2. RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA NÓMINA (3%) DE ACUERDO A DECRETO No. 781 DE FECHA 
9 DE DICIEMBRE DE 2017, REFORMA A LA LEY ESTATAL DE HACIENDA, CAPITULO NOVENO, ART. 64 PÁRRAFO 
V, VI, ART. 66 Y ART. 63 FRACCIÓN I. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO, "El CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES RECIBIDAS EN 
EXCESO, MAS I OS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE OAXACA, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO 
DE CRÉDITOS FISCALES Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HAS1Al.A FECH 
EN QUE SE PONGAN EFECI IVAMEN E LAS CAN IIDADES A DISPOSICIÓN DEL MUNICIPIO. 

SÉPTIMA: GARANTÍAS 
• Sentfage 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN FORMA, "I ÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS ENtftle tra tt
ARTICULO 48 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS LAS SIGUIENTES W)234'1711.
GARANTÍAS: 

a) POR LOS ANTICIPOS QUE EN SU CASO RECIBAN DEBERÁN CONSTITUIRSE CON ANTELACIÓN AL INICIO DE 
LAS OBRAS Y SERA POR Fl 100% DEL MONTO DE LOS ANTICIPOS. 

0Á) POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ESTA GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE CON ANTEL,9 
''' É INICIO DE LOS TRABAJOS Y SERÁ POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA, 
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CAMINANDO DE LA MANO, POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Contrato de Obra Pública No, MSY/500/FAISMUN/COPM/007/2023., 
)rix 

Yosor.de.,
Ctto, Tisx is,

2023-2'. 

o) POR LOS VICIOS OCULTOS POR UN PERIODO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN DE LA OBRA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA. 

fr GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA 
EL 10% DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CONTRATADA EN LOS TÉRMINOS DEI PÁRRAFO ANTERIOR.

DRNSÍ MISMO " EL CONTRATISTA" PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE "E1. tt.4 s,1

A

4,rt. 
1,94RilCULTURf:MUNICIPIO" GARANTIZARA LA OBRA POR UN PERIODO DE DOCE MESES EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66 -3, butikco,

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA RESPONDER A
O. rfaXiánuCla LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE SU REALIZACIÓN POR VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA 21:1
- l' U RESPONSABILIDAD EN LA QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN Y HASTA QUE "EL CONTRATISTA" HAYA 

-4•1 CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE ES1E CONIRAI O, DICHA GARANTÍA DEBERÁ 
SER POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA. 

."), OCTAVA: AJUSTE DE COSTO: 

IEGIDURiA 
IE F.NI.AC-g 
Ápio. Setritiago 

Ynbiondín, 
O. tlaxiaco, 

2023-2025 

MERC ;I DO 
Mpie. Santiago 

Yosontiúa. 
lo. Tiaxiacc, OL 

2023.7025 

CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN 49PGIDUWA 
ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE DETERMINEN UN AUMEN 10 O REDUCCIÓN EN LOS COSTOS'r H 
DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, DICHOS COSTOS, CUANDOT.Ar;. 
PROCEDAN, DEBERÁN SER AJUSTADOS ATENDIENDO EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS ACORDADO 
POR LAS PARTES EN EL CONTRATO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 Y 55 DE LA LEY''' 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, EL AUMENTO O REDUCCIÓ 
CORRESPONDIENTES DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO. 

.1) 

EL AJUSTE DE LOS COSTOS PODRÁ LLEVARSE A CABO MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

1. LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS IIASTA LA TERMINACIÓN DE LO 
TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS 

2. CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURAN -)0fitiúa, 
EL EJERCICIO DEL CONTRATO, naxiato, 0414i 7t;',23-2024 

PARA TALES EFECTOS LA REVISIÓN SERÁ EFECTUADA POR "EL MUNICIPIO" A SOLICITUD ESCRITA DE "EL , 
ONTFIATISTA" LA QUE DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA. . 
N CASO DE EXISTIR CONCEPTOS NO CONSIDERADOS DENTRO DEL CATALOGO RESPECTIVO, SE -1 1:1
ONSIDERARÁN COMO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS Y DEBERÁN SER REVISADOS EN FORMA CONJUNTA,:, 
?I RE "LA CONTRATISTA" Y "LA CONTRATANTE" PARA EL PAGO DE LOS MISMOS. r ' rURA 

7:111 
• ,,,4:i.CU4 

2' 9515188019 

: ntiago 
Vry2tmd.'r., 
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CAMINANDO DE LA MANO, POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE. PRESInEKI 
mpio. »nl.ago 

Contrato de Obra Pública No. MSY/500/FAISMUN/COPM/007/2023, Ye"juautiti 

NOVENA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO ÉSTE SE PODRÁ MODIFICAR MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN 
CON VEMOS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE NO REBASEN EL 259/ol: 
DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADO, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES DEL PROYECV,' 
ORIGINALMENTE AUTORIZADO. 

4.1111

'LP,:1111( 

LA MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS ES BAJO IA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE 'EL MUNICIPIO" Y DEB ATORA 
EFECTUARSE POR RAZONES DEBIDAMENTE FUNDADAS Y MOTIVADAS DE TALES MODIFICACIONES SE 
CONOCIMIENTO A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO Y A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. YoGieSZ iaa."

tYtto TI4ziar o, Cha 11 ?0,5 DÉCIMA: REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESIGNAR POR ESCRITO Y A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE 
LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN PROFESIONAL O TÉCNICO, EL CUAL DEBERÁ:, 
TENER PODER AMPLIO PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.' 
"EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, O EN SU CASO LA SOLICITUD PARA QUE SE 
SUSTITUYA, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 
"EL MUNICIPIO" EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y-. 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE EN LA OBRA PARA TRATAR 
TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS O DERIVADOS DE ELLOS A LA RESIDENCIA GENERAL 
DE SUPERVISIÓN, QUE TENDRÁ ENTRE OTRAS, LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALA EL PRECEPTO 
INDICADO, Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LAS SIGUIENTES: 

SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR Y REVISAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" 
POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA FORMA 
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN ESTE CASO ORDENE. 

ASI MISMO, CONVIENEN QUE EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO", CONTRATE A UN TERCERO PARA REALIZA1 
TRABAJOS DE SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN, 'EL CONTRATISTA", OTORGARÁ A ÉSTA LAkE,c1D
FACILIDADES, DOCUMENTOS Y DATOS NECESARIOS, SIN EMBARGO, SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIElb p RAs
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE' . santiao 
CONTRATO, LA RESIDENCIA DE OBRA. Yosondúa 
LAS PARTES CONVIENEN QUE LA BITÁCORA DE OBRA FORMARA PARTE DE ESTE CONTRATO. 

thto. Ytaxleit:C11 
' 

DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN O INSTALEN EN LOS TRABAJOS, _ 
OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL • 
LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA PROPUESTA DE ESTE CONTRATO YA QUE LA REALIZADO 1113,t1111DE 

*TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHOS TRABAJOS SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO': ri1,1919, PA
—COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DF 14411, 
, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A"
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Contrato de Obra Pública No. MSY/500/FAISMUN/COPM/007/242I,

CAMINANDO DE LA MANO, POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE. PrZESni

MUNICIPIO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO, SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA SEÑALADA EN EL INCISO C).-, DE LA.
CLÁUSULA SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO.
ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE., 
EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS, O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE,

, -;•-izZ.->?-- - FABRICACIÓN. 

' 4111. 

Mb 

' ASIMISMO, EN VIRTUD DE QUE "EL CONTRATISTA" ES EL ÚNICO RESPONSABLE DE IA EJECUCIÓN DE, LOSNIAIPrAUt."
'EGIOURÍA DE TRABAJOS, DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ÓRDENES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES . Sant.,0" 
kGr P.ICULTURA EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VÍA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIOtx",at os, 

AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL .15, 11,211?'• Ye<•• 
EFECTO LE SEÑALE EL GOBIERNO. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR 
SU INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA". 

REE.i1171 ' 
DE

Vos 
ti°. 

2023-202‘ 

E MERCA00 
Stintiagu-

Yosandúa, 
tic.. Ttamiact, 

2r.23-2025 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARC/, 
O TOTAL A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE t.
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO DEBERÁ DE CONTAR CON EL CONSENTIMIENT 
"EL MUNICIPIO". . ‘1(1,,,,, 

DÉCIMA SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL R E r.:11D R Últ 
NDP

t çc
A FIN DE VERIFICAR SI "EL CONTRATISTA" ESTÁ EJECUTANDO LOS TRABAJOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO, DE. 
ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA Y MONTOS MENSUALES APROBADOS, "EL MUNICIPIO" COMPROBARA 
PERIÓDICAMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, CON LOS QUE DEBIERON REALIZARSE E 
TÉRMINOS DE DICHO PROGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE AL EFECTUAR LA COMPARACIÓN SE PROCED 
A LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS Y DEDUCIRÁ EL COSTO DEL PAGO QUE CORRESPONDA 

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL IMPORTE DE LO 
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS ES MENOR QUE EL ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DE OBRA, "EL MUNICIP 
RETENDRÁ EN TOTAL. El. 2% DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES MULTIPLICADA POR EL NUMERO DE MESES  
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA EL INICIO DE LAS ACTIVIDADES O TRABAJOS QUE Streí 
ENCUENTREN ATRASADOS, HASTA LA DE LA REVISIÓN, POR LO TAN10, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RE.I ENCIÓICE 
O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE ESTA EN SU MONTO TOTAL SEA LA INDICADA. Santiago 

Yosonthia, 
Otto. llaxteco, oax. 

SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LAS FECHAS SEÑALADAS, TAMBIÉN COMO PENA 2O237325
CONVENCIONAL DEBERÁ CUBRIR A "EL MUNICIPIO" LA CANTIDAD DE 0.2% (DOS AL MILLAR) SOBRE EL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL DE DEMORA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN 
CONCLUIDOS A SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO". 

• 
,INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, :Govlornlirg: "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXIGIR EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL ERARIO PÚBLICO, thlimcilt'iti:L:;E:in 

CANTIDAD LIQUIDA Y CIERTA, ADEMÁS DE PODER EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO. YPEcrz¿;.1.L-71..,14' 

rt‘j. C151511111(119 Ilvtvnitin 70 CIA Novidambrcl SiN torrtrel, Snntingry Vononclua, Onrc C P 711110 
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CAMINANDO DE LA MANO, POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Contrato de Obra Pública No. MSY/500/FAISMUN/COPM/007/2021»:'n° 

ADEMÁS DE LO MANIFESTADO, EN EL SUPUESTO DE QUE EL INCUMPLIMIENTO CAUSE DAÑOS Y PERJUICIOS, BIEN 
SEA AL "EL MUNICIPIO' O A TERCEROS (GRUPO DF TRABAJADORES), "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO 
REALIZAR LA REPARACION DE LOS DAÑOS EN TÉRMINOS DE LEY, 

DÉCIMA TERCERA: SUSPENSIÓN TEMPORAL. 

- EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR 
REGUILJRIA riFCAUSAS DEBIDAMENTE JUSIIFICADAS, DEBIENDOSE DETERMINAR, EN SU CASO, LA TEMPORALIDAD DE LA 
Ar".4PICULTUR/SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA. PARA TALES EFECTOS "EL MUNICIPIO" EMITIRÁ 

- 4
1/e":L UN OFICIO, QUE DEBERÁ SER SIGNADO DE RECIBIDO POR "EL CONTRATISTA", EN EL QUE SE EXPRESEN LOS

o; MOTIVOS Y JUSTIFICACIONES DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, ASÍ COMO LA FECHA PREVISTA PARA LA 
REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

,17' 
1' — 'EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN 

'..-- ---',„./. DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN TEMPORAL. 

Yosor.diin, 

,o, TiamaGo• On • 
292.3.2ü2.5

y1.1Tit).1 

DÉCIMA CUARTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATO. 

"EL MUNICIPIO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA POR 
CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS DE ESTE O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

ASÍ MISMO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS 
GENERAL O POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" DETERMINARÁ LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, CUANDO "EL 
CONTRATISTA" NO INICIE LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA, SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS 
O INCUMPLA CON El PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES, .IRABAJADORES O EQUIPO DE „17
CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS' 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O NORMAS DE CALIDAD, SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIO`IsISCIDU - — 
DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL (IMSS, INFONAVIT, SAR, ETC.) Y SIN;  Q8 
QUE ELLO, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" CREA O PUEDA CREAR DIFICULTADES DURANTE O DESPUÉS DF 1 Aí:Ipia 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN PERJUICIO DE "EL MUNICIPIO", SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PAR 
DE LA OBRA OB,IETO DE ESTE CONTRATO 0 I OS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, ASÍ COMO CUALQUIER OT 
CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL PRESEN I I INSTRUMENTO. 

CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE RESCINDIR Ft CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO 
Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO, PARA EL LO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE 
SE ESTABLECE EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE 

xisoo:OaX 
/0naros 

41. MUNICIPIO" COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" LA RESCISIÓN DEL CONTRATO EN FORMA FEHACIENTE POkIcH
ESCRITO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 61 Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

A FIN DE QUE ESTÉ LUIR° DEL I ERMINL) DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES, CON IADOS A PARTIR, u 

1S120.2(l Avoraidn 20 do Novirsmbro .0)1,1Contro, Sarlilingo Voc.ondua, Onx C.P. 71190 
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CAMINANDO DE LA MANO, POR UN DESARROLLO SOSTENIBLIEPESMENCW 
-4'gra".~4991~~11. 

- 
Contrato de Obra Pública No. MSY/500/FAISMUN/COPM/007/19412:0 . 

' 
LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y 
APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINEN1ES. 
TRANSCURRIDO EL TÉRMINO REFERIDO, "EL MUNICIPIO", CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE 
HUBIERA HECHO VALER "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁ Y NOTIFICARÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS 15 
(QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A QUE SE PRODUZCA LA RESPUESTA. CUMPLIDO LO ANTERIOR, "EL 
MUNICIPICY' IMPONDRÁ EL PAGO DE LAS PENAS CONVENIDAS. 

UNA VEZ QUE SE COMUNIQUE A "EL CONTRATISTA" EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, 
POR PARTE DE "EL MUNICIPIO", ÉSTE PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS ' te.  • ‘, 
PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DF "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA Y NOTARIADA DEL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRE LA OBRA, ASÍ COMO ESTABLECER UN PLAZO DE DIEZ DAS NATURALES PARA LA RECUPERACIÓN DEL 
ANTICIPO AÚN NO AMORTIZADO, ASENTÁNDOSE ASIMISMO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA RESCISIÓN. DICHA 
ACTA SE LEVANTARÁ ANTE LA PRESENCIA DE FEDATARIO PÚBLICO. 

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A 'EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, TODA LA DOCUMENTACIÓN,
QUE "EL MUNICIPIO" LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

A SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN EN QUÉ

ZGIDURíAPEN LOS CASOS DE RESCISIÓN PREVISTOS EN FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA EN ESTA CLÁUSULA RELATIVA: 

AQUELLA PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS Y QUE DE FORMA PRECAUTORIA SE ABSTENDRÁ DF 

ACIENE

CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJLCU TACOS AÚN NO LIQUIDADOS DESDE EL INICIO DE DICHA 
RESCISIÓN, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, 1 O QUF DEFIERA EFECTUARSE DENTRO DF 
LOS 40 (CUARENTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN. EN DICH 
FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, ASÍ COMO LO RELATIV 
A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL 
CONTRATISTA". 

DÉCIMA QUINTA: RECEPCIÓN DE OBRA 

, OSO 
25 

"EL CONTRATISTA" COMUNICARA A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON -:-WiiIck‘ • 

ENCOMENDADOS PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS VERIFIQUE I A CORRECTA TERMINACIÓN D10214.1'79('N . 
I OS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, AL FINALIZAR LA 10/1.:;,:t>"1`" 
VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" CONTARÁ CON UN PI A70 DE DIEZ DÍAS NATURALES PARA 
PROCEDER A SU RECEPCION FÍSICA, MEDIANTE El. LEVAN lAM1ENTO DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN • , 
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LA OBRA BAJO SU RESPONSABILIDAD. 

rjli 4. 
RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DEL TERMINOrouÑol" 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉE2,110:11,4'cutiuR14

2,8, FAVOR O EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERMIGiépii •., 
"QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. 

7 

o;:tgionolo 

nwx. 
12 de 14 

ilvt.nittra 2(1 do Noviembre SiNI Centro, Santiago Yosond.o, Onw C.P. 74480 ..youunduass2.023hotrnaill.c.cny. 



N T 1 A C;

'-Contratode Obra Pública No. MSY/500/FAISMUN/COPM/007/2623. 

CAMINANDO DE LA MANO, POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE.- 25! 
ozw-,

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, «EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO A LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIEN SOLICITARÁ EL 
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTANEA, LEVANTAR EL ACTA 
ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES 

ff?' EN EL CONTRATO. 

*1[11 141-111 St , 
(.1..1k1 MIMA SEXTA: DISCREPANCIAS. ML 

!ECIDURÍA DE 
scoial e. 

ICRICULTURAEN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LLEGAREN A SURGIR tialuacl, 
Mpio. Saitia , 

gG DISCREPANCIAS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO, SOBRE LOS ASPECTOS QUE MÁS ADELAN I E SE 
L._ot SEÑALAN DE MANERA ESPECÍFICA Y LIMITATIVA, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS REPRESENTANTES 

DESIGNADOS POR CADA UNA DE ELLAS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SE NOTIFIQUEN POR ESCRITO LA DISCREPANCIA, 
INDICANDO DE MANERA EXPRESA EN QUE CONSISTE, PARA QUE INICIE UN PROCEDIMIENTO DE ACLARACIONES AL 
DÍA SIGUIENTE DE RECIBIDA LA NOTIFICACIÓN Y EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SÉ 
PROCURE LLEGAR DE COMÚN ACUERDO A LA MEJOR SOLUCIÓN PARA LAS PARTES. • 
LA RESOLUCIÓN A LA QUE LLEGUEN LAS PARTES, DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO, PARA LO CUAL SE LEVANTARÁ _ 
LA MINUTA CORRESPONDIENTE, QUE SERÁ SUSCRITA POR SUS REPRESENTANTES, RECONOCIENDO DESDE AHORA , 
TOTAL VALIDEZ A DICHO ACUERDO. EN EL SUPUESTO DE QUE, EN EL TÉRMINO ESTABLECIDO, LOS 
REPRESENTANTES DE LAS PARTES NO LLEGUEN A NINGÚN ACUERDO QUE PONGA FIN A LA DISCREPANCIA„ •

::.1. 

QUEDARÁN A SALVO SUS DERECHOS PARA HACERLOS VALER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 4ACINDA 
1.191G, t qO 

REGID U'. 
DE ENV-
meic,. r t: 

Ye 
);c. 1 

vea,11, 

DÉCIMA SÉPTIMA: LEGISLACIÓN. utte. 

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE EST 
CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINO„ 
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENIOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVASai.
APLICABLES. 

EN LO NO PREVISTO POR LOS ORDENAMIENTOS ANTES CITADOS, SERÁN SUPLETORIAS DE FS I A LEY Y DEMX.IU:r1 
DISPOSICIONES QUE DE ELLA SE DERIVEN, EN LO QUE CORRESPONDA; EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERA)1 4" . • 

EN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. alestgo
lbsiondeat

una 
1023,mat 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COM RATO, LAS PARTES. SE ;.T?
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN EL ESTADO DE OAXAÚA 
DONDE SE SUSCRIBE EL PRESENTE CONTRATO, POR LO TANTO “EL. CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OEJUT 
PUDIESE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIEEtRuecrra iRA

, CAUSA. 

r4.7r(a. x'Z'roax. 

YR 
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CAMINANDO DE LA MANO, POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Contrato de Obra Pública No. MSY/500/FAISMUN/COPM/007/2023. 

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA AL CALCE Y AL MARGEN DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO 

DEL MISMO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO YOSONDUA, DISTRITO TLAXIACO A LOS 23 DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2023. FINALIZA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

•, 

14tiNt0,7013:11 IREZ CHAVEZ 
4 P10. 1 .: 41- 

Y01 ., • -90 
”ndúa, urT 

Takiac 
20,3 "al 

POR "EL MUNICIPIO" 

C. LOP 
AD INISTRÁDOR UNICO 

VR20 PROYECTOS & CONSTRUCCIONES 

SINDICO M ,ATURr. 
#PA 

Y„ A.)

C. ISELA HE NANDEZ-dAKIA. 

‹ian 

TESTIGOS 

REGIDOR DE OB TESORER1k UNICIPAL 

phirir 
C. -EDRO SANCHEZ QUEDOBRAS 

Mpio. Untlev 
Volondele, 

Dfto. %Maco, 00x. 
2023-2025 

2: 4535188019 AV tia2l elo Noviombres R,1,1 Cr.ntrn, Snrttingo Yononeiraa, Onr. c.r. 711130 

NEZ MORALES. 
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